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Diputado Ricardo Neumann respalda urgencia a proyecto de ley que
busca tipificar como delito el ingreso irregular de extranjeros al país

El parlamentario por la Región de O'Higgins valoró la decisión del Gobierno de otorgar discusión inmediata
a una iniciativa legal que apunta a enfrentar la actual crisis migratoria.

El nuevo diputado por
la Región de O'Higgins, Ricardo
Neumann (UDI), valoró la deci-
sión del Gobierno de otorgar dis-
cusión inmediata al proyecto de
ley que busca tipificar como delito
el ingreso irregular al territorio
nacional, como una manera de en-
frentar la grave crisis migratoria
-y todas sus consecuencias- que
desde hace varios años viene afec-
tando a prácticamente todo el país.

Al respecto, cabe recor-
dar que fue tras la realización del
primer comité político ampliado
en La Moneda, que se llevó a cabo
este lunes con los partidos oficia-
listas, que el Ejecutivo informó
que dicha iniciativa -que ya está en
tramitación- será discutida con ur-
gencia desde la próxima semana.

En cuanto a los detalles,
el parlamentario explicó que el
proyecto ya fue aprobado por la
Cámara de Diputados en enero
de 2024, fecha en que se encuen-
tra en tramitación en el Senado.
Respecto de su contenido, preci-
só que la iniciativa propone dejar
de sancionar como falta el ingre-
so clandestino al p

como delito, fijando una pena de
presidio menor en su grado mini-
mo (61 a 540 días) o una multa de
hasta diez UTM para quienes sean
sorprendidos ingresando de forma
irregular.

"La decisión del Gobier-
no de otorgar discusión inmediata
a esta iniciativa, con el fin de esta-

blecer como delito el ingreso irre-
gular al país, constituye una señal
evidente de que las nuevas autori-
dades están tomando real concien-
cia de la magnitud de la crisis que
vivimos, la cual ya no se limita
únicamente al norte, sino que se
ha extendido a gran parte de Chi-
le. Lamentablemente, durante los
últimos años fuimos testigos de
cómo el cruce por pasos no habi-
litados carecía de consecuencias
efectivas, generando un efecto
que terminó por sobrepasar la
capacidad de control en las fron-
teras", señaló el representante del
Distrito 16, quien además explicó
que, con este proyecto, "todas las
personas que sean sorprendidas
en esta situación serán detenidas,
deberán enfrentar un proceso de

se priorizará su reconducción o
expulsión del territorio nacional".

En relación con los otros

detalles del proyecto, el diputa-
do Neumann afirmó que en el
caso de los extranjeros que sean
sorprendidos entrando por pasos
clandestinos y, a la vez, tengan
prohibido ingresar al país, se les
aplicará una pena de presidio me-
nor en su grado medio a máximo,
la que incluso podría llegar a los
cinco años. La misma sanción
-agregó el parlamentario de la
Bancada UDI- recibirán quienes
intenten entrar o salir del territo-
rio nacional con documentos de
identidad falsos.

Por lo mismo, tras la ur-
gencia que recibió por parte del
Ejecutivo, el legislador por O'Hi-
ggins llamó al resto de los parla-
mentarios, en particular a los de
oposición, a "actuar con respon-
sabilidad y estar a la altura de la
gravedad de la crisis que estamos
viviendo", recordando que "son
justamente los pasos no habilita-

dos los que suelen ser utilizados
por organizaciones criminales
para ingresar al país y cometer de-
litos, lo que ha tenido un impacto
directo en el alza de la delincuen-
cia e inseguridad".

"Los chilenos no sólo
están cansados de escuchar diag-
nósticos y de no ver medidas con-
cretas que permitan ejercer un
control efectivo de nuestras fron-

teras, sino que también han debido
enfrentar las consecuencias direc-
tas de la crisis migratoria y de se-
guridad que afecta al país. Por eso,
hoy más que nunca se requieren
acciones firmes y eficaces como
esta, porque ya que no podemos
seguir tolerando que la ilegalidad
avance ante la falta de decisiones
de esta naturaleza", sostuvo Neu-
mann.

ORDEN DE NO PAGO
ORDEN DE NO PAGO POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO QUEDAN NU-
LOS CHEQUES DESDE 5507403 AL 5507707 DE LA CUENTA CORRIENTE
Nº205-00398-02 DEL BANCO CHILE SUCURSAL SAN VICENTE TAGUA TAGUA

PUBLICADO : 17-18-19 DE MARZO 2026/260316401-02-03

POR EXTRAVIO QUEDA NULO CHEQUE Nº 7818399 DE LA CUENTA CO-
RRIENTE Nº 9023691 DEL BANCO ESTADO SUCURSAL SANTIAGO . POR EL
MONTO DE $484.078 CON FECHA 30 MAYO 2025.
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NOMENCLATURA
JUZGADO
CAUSA ROL
CARATULADO

: 1. [378]Actuación
: 1° Juzgado de Letras de San Fernando
: V-67-2025
: CAMIRUAGA/

EXTRACTO
1° JUZGADO DE LETRAS DE SAN FERNANDO, EN AUTOS SOBRE
INTERDICCIÓN CARATULADOS "CAMIRUAGA" ROL V-67-2015, CON FECHA
30 DE DICIEMBRE DE 2025, SE HA DICTADO SENTENCIA DE INTERDICCION
DEFINITIVA POR CAUSA DE DEMENCIA DE DOÑA CECILIA CONSUELO
FERNÁNDEZ CAMIRUAGA, CÉDULA NACIONAL DE IDENTIDAD Nº16.309.206-
9, DESIGNÁNDOSE COMO SU CURADORA GENERAL, LEGÍTIMA Y
DEFINITIVA A DOÑA MARÍA CONSUELO CAMIRUAGA CASTILLO, CEDULA
NACIONAL DE IDENTIDAD Nº9.464.386-4.
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SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE SAN FERNANDO, en causa Rol C-
194-2025, caratulada "BANCO DE CHILE / INVERSIONES AGUA FUERTE
LTDA", el dia 06 de Abril de 2026, a las 13:00 horas, mediante
videoconferencia, a través de la plataforma Zoom, REMATARÁ; Propiedad

ubicada en Nenquen Parcela 47, que corresponde al Lote C, que forma parte

de la Parcela Cuarenta y Siete del Proyecto de Parcelación "Nenquén", de la

comuna de Palmilla, de una superficie de 0,5 hectáreas. Inscrita a Fojas 530

vuelta; Nº 293 del Registro de Propiedad del Año 2008 del Conservador de

Bienes Raices de Peralillo, a nombre de PATRICIO EUGENIO SALINAS
SÁNCHEZ. Su rol de avaluo fiscal es el Nº 120-35, Palmilla. MÍNIMO PARA

POSTURAS: $60.307.063 .-. Los interesados en participar en la subasta

deberán tener activa su clave única del estado para efectos de suscribir la

correspondiente acta de remate y deberán consignar garantía suficiente para

participar de la subasta conforme a las bases de remate, mediante cupón de

pago del Banco Estado obtenido desde el portal www.pjud.cl, en la causa

correspondiente. Dicho comprobante deberá ser remitido al correo electrónico

jl2_sanfernando_remates@pjud.cl junto con la copia digitalizada de la cédula

de identidad, señalando el Rol de la causa, nombre completo del postor,

correo electrónico y teléfono, todo hasta las 14:00 horas del dia anterior a la

fecha fijada para el remate, no se aceptará otro modo de consignación o

comprobante de garantia a la ya indicada, tales como transferencia
electrónica, valevista, entre otros. Link de conexión:

https://zoom.us/j/2616659749?pwd=MFljKOZkd2VEQkp6eUc3NDB4ckFIQT09

ID de reunión: 261 665 9749 Código de acceso: 212121. Bases y demás
antecedentes en la causa.
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